
C.P MbeitOAbe4ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEL1BERANTE USHUA1A

Concejo De(iberante
de (a Ciudad de cushuaia

39/2011

Ex, co9w-E5o DELIBERANTE

DE L2l1 CPUDAD DE USHILVA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que se realicen las

siguientes obras en el Barrio de Centenario, Sección K, Macizo 9A y 9B:

a) colocar el cartel correspondiente a la señalización del Pasaje Peatonal "Río

Bermejo";

b) mantenimiento necesario para el tránsito peatonal. Debido a que no se

identifica como un pasaje peatonal como lo demuestra en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, se coloque un

guarda raill, sobre la calle Salta entre las calles Aldo Motter y Pontón Río Negro sobre el

Macizo 9A. Debido a la inseguridad que genera, por sus características del macizo,

como se demuestra en las imágenes adjuntas Anexo

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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